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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del numen siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncies 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

A N O D E 1 9 3 3 

M p r a l i v a É los presupuestos de Ingresos i Gastos de los ejercicios de 1932 y 1933, 
e coDloroiidad a lo preceptuado en el arl. 6.° del Decreto de 4 de Diciembre de 1931 
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Lo que se publica en este per iód ico oficial para general conocimiento y a los efectos de las impugnaciones 
gubernativas y económico-ae tmin i s t r a t ívas a que se refiere el art. 8.° y siguientes del Decreto del Ministerio de 
la Gobernac ión de 4 de Dic iembre de 1931, cuyo plazo es el de quince días , a contar desde el siguiente a la pu-' 
b t icación del presente resuncién. 

L e ó n , lo de Diciembre de 1932.—El Presidente, Crisanto S. de la Calzada. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
P E L E O N 

COxMISION GESTORA 

C l R C U L A R 
Examinadas las liquidaciones de 

cédulas personales de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, correspondientes al año 1931 
y teniendo en cuenta que unos han 
ingresado la cantidad total de que 
se les h a b í a hecho cargo y que otros 
devuelven algunas de aquellas como 
incobrables con relación, en la que 
se expresa las causas, a c o m p a ñ a n d o 
certif icación del acuerdo del Ayun
tamiento, declarando partidas fa l l i 
das la cantidad a que asciende el 
valor de las referidas cédulas; esta 
Comisión, en sesión de 15 del co
rriente aco rdó aprobar las mencio
nadas liquidaciones. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial,para general conocimiento. 

León, 16 de Diciembre de 1932.— 
E l Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez 
Zapatero. 

Ayuntamientos que se citan 
Astorga, Benavides de Orbigo, 

Cand ín , Castropodame, Cubillos del 
Sil, Cordoncillo, La Bañeza, La Erci -
na. La Pola de Cordón , La Robla, 
Magaz de Cepeda, Molinaseca, Pa
lacios del Sil, Priaranza del Bierzo, 
Rabanal del Camino, Regueras de 
Arr iba, Sahagún , San Adr ián del 
Valle, Santa Colomba de Curueño , 
Santa Colomba de Somoza, Santo-
venia de la Valdoncina, Vega de. 
Valcarce, Vi l lamej i l y Castrillo de 
Cabrera. 

ADMDiBTRAgftl MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Hurón 
Aprobado por esta Corporac ión 

municipal el presupuesto municipal 
ordinario para el p róx imo ejercicio 
de 1933, se halla expuesto al públ ico 
por t é rmino reglamentario al objeto 
de oír reclamaciones que sean justas 
y documentadas. 

Burón, 14 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Formada la ma t r í cu l a de la con-
-ibución industrial de éste Avunta-

miento para el p róx imo año de 1933, 
se halla expuesta al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal por el plazo de 
diez días, a los efectos de oir recla
maciones. 

Boñar , 30 de Noviembre de 1932;— 
El Alcalde, M. Oblanca. 

Ayuntamiento de 
Valdepoto 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por té rmino de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el ar t ículo 300 
del Estatuto municipal , aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Valdepolo, 14 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Jesús Barrientos. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario para el ejerci
cio de 1933, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por el t é rmino de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

San Adr ián del Valle, 9 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Ubal-
do Blanco. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1933, está de ma
nifiesto al púb l ico en la Secretar ía 
por t é rmino de quince d ías para oir 
reclamaciones. 

Calzada del Coto, 9 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Urbano Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Esta Corporac ión municipal , en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
aco rdó anunciar a púb l ica subasta 
el arriendo del arbitr io sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes 
durante los años de 1933 y 1934, bajo 
el tipo de 7.000 pesetas anuales. 

La subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial, al día siguiente a 
los que cumplan veinte días de apa
recer inserto el presente anuncio en 

i el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue y con asis
tencia del otro Teniente de Alcalde. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en papel t imbrado de la clase 6.a 
ajustadas al modelo que al final se 
inserta, a c o m p a ñ a d a s de la cédula 
personal del licitador y el resguardo 
de haber constituido en la Deposita
ría munic ipal la cantidad de 350 pe
setas en concepto de fianza provi
sional. 

Una vez dado principio al acto y 
durante el plazo de media hora los 
licitadores en t rega rán al Presidente 
los pliegos que contengan dichos do
cumentos bajo sobre cerrado. 

La subasta se ad jud ica rá al mejor 
postor y dado el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales m á s venta-, 
josas que las restantes en el mismo 
acto se verificará l ic i tación por pu
jas a la llana durante quince minu 
tos entre sus autores y si transcurri
do dicho plazo subsistiese la igual
dad se dec id i rá el remate por sorteo. 

E l rematante queda obligado a 
elevar la fianza provisional a defini
tiva por el importe del 25 por 100 del 
total importe del arriendo anual en 
el plazo de dos días. 

E l arrendatario ingresará en arcas 
municipales trimestralmente la cuar-^ 
ta parte de la anualidad y siempre 
antes de haber transcurrido el úl t i 
mo día de cada trimestre. 

E l pliego de condiciones y demás 
datos que puedan interesar se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , enterado 

del pliego de condiciones que ha de 
servir en la subasta referente al 
arriendo de bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes del Ayunta
miento de Vega de Espinareda para 
los años de 1933 y 1931 ofrece la 
cantidad de pesetas (en letra) por 
cada a ñ o de los citados, con sujeción 
a todas las condiciones estipulados. 

Fecha y firma. 
Vega de Espinareda, 13 de Diciem

bre de 1932.—El Alcalde, Domingo 
F e r n á n d e z . 



Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes a los ejer
cicios de 1930 y 31 y sin responsabi
l idad alguna para los cuentadantes, 
se hace públ ico este acuerdo por 
medio del presente, a los efectos que 
determina el a r t ícu lo 581 del Estatu
to munic ipa l . 

Villamandos, 17 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Rodrigo Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Cabillos del Sil 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1933, desde esta fecha se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municiaal , por el plazo de 
ocho días, para oirj-eclamaciones. 

Cubillos del Sil, 18 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Adr i án Calvo. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario de 
ingresos y gastos para el p róx imo 
año de 1933, desde esta fecha queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días, para que durante los mismos y 
tres más , pueda ser examinado por 
las personas que le interese y promo
ver las reclamaciones que conside
ren justas. 

Carucedo, a 17 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, después de ser refor
mado en parte, el presupuesto ordi 
nario, para el ejercicio de 1933, que
da expuesto al púb l ico , en la parte 
exterior de la Consistorial, por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan formularse cuantas reclama
ciones se estimen justas, conforme a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 300 y si
guientes del Estatuto municipal ante 
le Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Luci l lo , 13 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Miguel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento, en sesión cele
brada en el d ía de la fecha, acordó 
proveer mediante un nuevo concur
so la plaza de Administrador de 
exacciones municipales de este Ayun
tamiento y que se anuncie y haga 
púb l ico , a los efectos del ar t ículo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales, concedién
dose un plazo de cuatro días, para 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes; advi r t i éndose 
que no serán atendidas las que se 
presenten pasado dicho plazo. 

Astorga, 15 de Diciembre de 1932.— 
E l Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda varias transferencias, dentro 
del presupuesto del ejercicio corrien
te para a ender a la cons t rucc ión del 
fielato de arbitrios y adqu i s i c ión de 
una báscu la y acordadas por el pleno 
se halla de manifiesto el expediente 
en la Secretaría , por t é r m i n o de 
quince días para oir reclamaciones. 

Fabero, 14 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, José Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Por acuerdo de la Corporac ión 
municipal del día de hoy, ha sido 
nombrado Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento, D. Edilberto Caste
llanos Diez, vecino de esta vi l la . 

Lo que para general conocimiento 
lo hago saber por medio de la pre
sente. 

Galleguillos de Campos, 15 de D i 
ciembre de 1932.— E l Alcalde, Faus
tino Calvo. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento y Presidentes de las 
Juntas vscinales en sesión extraor
dinaria de esta fecha, el presupuesto 
municipal ordinario para el próxi 
mo ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía 
del mismo por el plazo de quince 
días , para oir reclamaciones, de con
formidad al a r t ícu lo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal . 

Sa lamón , 12 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formada la matricula de la con
t r ibuc ión industrial de este Ayun
tamiento, para el a ñ o 1933, se halla 
de manifiesto al públ ico , por el plazo 
reglamentario, para oir cuantas re
clamaciones se presenten. 

Matadeón de los Oteros a 9 de D i 
ciembre 1932.—El Alcalde P. O., Ma
nuel Espinosa. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1933 estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho díás hábi les a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 14 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, José Rodrí
guez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to de 
unos a otros capí tu los del actual pre
supuesto, queda expuesto al público 
el expediente de su razón en la Se
cre tar ía munic ipal por t é rmino de 
quince días , durante los cuales pue
den formularse las reclamaciones 
que establece el ar t ículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal . 

Cubillas de los Oteros, 10 de D i 
ciembre de 1932. —El Alcalde, Pas-
casio García . 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionada la ma t r í cu l a i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo a ñ o de 1933, queda ex
puesta al públ ico en la Secretaría 
del mismo por espacio de diez días, 
para que los individuos comprendi
dos en ella puedan entablar duran
te dicho plazo las reclamaciones 
que estimen justas. 

Vega de Valcarce, 9 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, José Castro. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza que ha de servir de 
j base para la exacción de arbitrios 
. municipales durante el ejercicio de 
1933 queda de manifiesto en esta Se-



crelar ía municipal por t é rmino de 
quince días a los electos de oir re
clamaciones. 

Quintana del Marco, 12 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

El Ayuntamieto de m i presidencia, 
en sesión ordinaria del día 9 del ac
tual, a co rdó hacer la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de Eva luac ión para el repartimiento 
general de utilidades para 1933, ha
biendo correspondido a los señores 
siguientes: 

Parte real 
D. Miguel González A b r i l , mayor 

contribuyente por rúst ica. 
D. José Campo Santos, por urbana. 
D. José S. Chicarro, por rúst ica, 

forastero. 
D. Gabriel Pérez Rodríguez, por 

industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Campo 
D. Juan Cañas Cachan, por rús

tica. 
D. Higinio Blanco Solís, por ur

bana. 
D. Angel Rey de la Fuente, por 

industrial. 
Parroquia de Vi l lavidel 

D. Gaspar Pastrana Alvarez, por 
rústica. 

D. Adolfo Nava Fresno, por indus
tr ial . 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de reclamaciones dentro del pla
zo de siete días. 

Campo de Vil lavidel , 12 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Feli
ciano A b r i l . 

Junta de partido de L a B a ñ e z a 
Aprobado por la Junta de atencio

nes de justicia del partido, el presu
puesto para la cárcel de este partido 
que ha de regir durante el a ñ o de 
1933, se halla expuesto en las ofici
nas de la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo legal, para 
que se puedan formular las reclama
ciones que se crean pertinentes. 

La Bañeza, 16 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Juan Espeso Gon
zález. 

Junta de partido de Ponferrada 
Aprobado por la Junta de repre

sentantes de los Ayuntamientos del 
partido, en sesión celebrada el 12 del 
corriente, el presupuesto de gastos e 
ingresos para la atenciones de la 
Adminis t rac ión de Justicia para el 
éjercicio de 1933, se hace púb l i co 
que el mismo se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la 
cepitalidad durante quince días , para 
que caalquier vecino del partido 
pueda examinarlo y formular por 
escrito las reclamaciones que estime 
pertinentes. 

Ponferrada, 15 de Diciembre de 
1932.—El Presidente de la Agrupa
ción, M. Garnelo. 

Junta de partido de La Vecilla 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de atenciones de Justicia 
para el ejercicio de 1933, se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince d ías a los efectos de ser exa
minado y formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, las 
que deberán ser interpuestas ante el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia. 

La Vecilla, 13 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde-Presidente, Lau
reano Rodríguez. 

iBMMBTMi BE I1BTIIU 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLÍD 

ENTUMES MENORES 
Junta vecinal de Riosec.o de Tapia 
Formado por esta Junta el reparto 

para hacer efectivas las cantidades 
consignadas en el presupuesto de la 
misma aprobado para el corriente 
a ñ o , se halla expuesto al púb l ico por 
t é rmino de quince d ías para oir re
clamaciones en el domici l io del Pre
sidente que suscribe. 

Rioseco de Tapia, 15 de Diciembre 
de 1932.—El Presidente, Víctor Crespo. 

Junta vecinal de Valdefuentes del 
P á r a m o 

Formado el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de esta Junta 
para el ejercicio de 1933, se halla ex
puesto al púb l i co en casa del Presi
dente que suscribe, durante un plazo 
de quince d ías y tres más , a. contar 
desde que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIALL de la provincia 
para oir reclamaciones, pues pasado 
dicho plazo no serán admisibles las 
que se presenten. 

Valdefuentes del P á r a m o , 13 de 
Diciembre de 1932.—El Presidente, 
Marcos Domínguez . 

Don Elias Herrero Sauz, Abogado; 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á menc ión , es co
mo sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia n ú 
mero 229.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a veint i t rés de Noviembre de rail 
novecientos treinta y dos.—Vistos en 
grado de ape lac ión los autos de me
nor cuan t í a procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Vil lafránca 
del Bierzo, seguidos por D. Gabino 
García Oribe, industrial , vecino de 
Vil lafránca del Bierzo, como tutor de 
los incapacitados Joaquina y Anto
nio Sánchez Arias, que no ha com
parecido en ésta instancia, por lo 
que se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tr ibunal , con 
D. Balbino Rodríguez López, mayor 
de edad, vecino de Santiago, repre
sentado por el Procurador D. José 
María Starapa, y defendido por el 
Letrado D. J o a q u í n Suárez Díaz; y 
D. Antol ín López Mart ín, industrial , 
vecino de Madr id y D. José Carnicer 
Arguer, de la misma vecindad, que 
no han comparecido en esta instan
cia hab iéndose entendido las dil igen
cias con los estrados del Tr ibunal ; 
sobre recons t rucc ión de un muro de 
una finca que les fué arrendada a los 
demandados. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en tres de Agosto úl
t imo dictó el Juez de primera instan
cia de Vil lafránca del Bierzo, por la 
que estimando la demanda presenta
da por D. Gabino García en represen
tación de D. Antonio y D,a Joaquina 
Sánchez Arias y desestimando las ex
cepciones de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda y prescrip
ción, c o n d e n ó a D. Balbino Rodr í 
guez López y D. José Carnicer Ar 
guer y subsidiariamente a D. Antol ín 
López Mart ín a que tan pronto esta 
sentencia sea firme, proceda a levan-
lar el muro en la parte lindante con 
la carretera de La Coruña a Madrid 
que se d e r r u m b ó en la finca de los 



actores durante el arriendo y que fué zález. contra las Juntas vecinales de 
objeto de los contratos de arriendo y 
subarriendo, consignados en las es
crituras públ icas de ocho de Sep
tiembre de m i l novecientos diez y 
ocho y catorce de Febrero de n l i l no
vecientos veintiuno, dejándolo en las 
condiciones debidas al objeto a que 
estaba destinado; sin hacer expresa 

Rueda, Cifuentes, Yillanót'ar, Yal -
dealiso, Valdealcón y Valduvieco, 
sobre re invid icac ión de terreno;se ha 
acordado por providencia del día de 
hoy, sacar a públ ica subasta por se
gunda vez, t é rmino de veinte días sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
y por el precio en que respectiva-

re-condena de costas en primera instan-{ mente, han sido tasadas, con la 
cia, e imponiendo expresamente las; baja del veinticinco por ciento, las 
causadas en esta segunda instancia j fincas urbanas embargadas a los re
al apelante t ) . Balbino Uodríguez Ló- ridos demandantes y cuya designa-
pez.—Asi por esta nuestra sentencíá : ción es como sigue: 
que se publicara ín tegramente en el j De la propiedad de D. Lisardo 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ; Pascual 
conforme al Decreto de dos de Mayo : Una casa, en el cáseo del pueblo 
de m i l novecientos treinta y uno y el de Santa Olaja, calle de la Fuente, 
encabezamiento y parte dispositiva ! numero diez, que linda: al Este, que 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL es Oriente, dicha calle; espalda o Po
de la provincia de León por la no niente,finca de José Moratiel; derecha 
Comparecencia ante esta Superiori- entrando, que es Norte, herederos de 
dad del demandante D. Gabino Gar- Cándido Valladares, e izquierda que 
cía Oribe y de los demandados don 
Antol ín López Martín y D. José Car-
nicer Arguer, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Jesús Marquina, 
—Eduardo Divar.—Salustiano Ore
jas.—M. González Correa.—Eduardo 
Pérez del Río.—Rubricados. 

Cuya sentencia fué publicada en el 

es Mediodía, con Vicente Robles, 
compuesta de planta baja y pr inc i 
pal, cubierta de teja, con corral y 
horno, tasada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

De la propiedad de D. Maximino 
Espiniella 

Una casa, en la calle de San Pedro 
mismo día de su fecha y notificada que linda: al S aliente y Mediodía* 
en el siguiente d ía al Procurador de Con prado y casa de Vicente AlotlSO. 
la parte personada y en los Estrados Poniente, Calle de San Pedro y Norte 
del Tr ibunal . finca de Jesús Hidalgo, de cabida 

Y para que conste en cumpl imien- ' aproximada de ochenta metros cua-
to de lo mandado por la Sala, y a fin drados compuesta de planta bajá, un 
de que la presente certificación sea piso y desván, cubierta de teja y edi-
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de ficada de barro; tasada en tres m i l 
la provincia de León, sirviendo de cien pesetas. 
notif icación oficial a los incompare-! De la -propiedad de isidro Mart in 

j Una casa, en las calles de San Pe-
j dro y de la Iglesia, lindante: por 
! Oriente, con la citada calle de San 
Pedro; Mediodía, con lá calle de la 
Iglesia y Norte, con casa de Mariano 
Rodríguez y hermanos, compuesta 
de planta baja, un piso y desván, cu
bierta de teja y edificada de barro, 
tasada en dos m i l setecientas cin-

cidos, expido y f i rmo la presente en 
Valladolid a veinti trés de Noviembre 
de m i l novecienios treinta y dos.— 
Licdo., Pulías Herrero. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia, por 
hallarse con permiso el propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

las diligencias seguidas en este Juz
gado para hacer efectivas las costas 
del Excmo. Tr ibunal Supremo y las 
impuestas a los demandantes en los 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuant ía seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Nicanor 
López, en nombre de D. Isidro Mar
t ín Escobar, D. Maximino Espiniella 
Ontanilla y D. Lisardo Pascual Gon-

cuenta pesetas. 
Haciendo todo ello un total de 

ocho m i l trescientas cincuenta pese
tas. El remate se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Enero p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por 

lo menos al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de tipo para laj 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no pod rá hacerse 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión y que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a quince de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Félix Castro.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín Fernández. . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a un tal 

Ismael, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
paradero, que en lá noche del 4 de 
Noviembre ú l t imo, en un ión de otro 
individuo, apedrearon la casa de 
Mónica Marino y rompieron varios 
cristales, pá rá qtíé comparezca ante 
este Juzgado municipal , el d ía vein
tiocho del mes actual, a las once de 
la m a f a n á , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, provisto de 
sus pruebas, con el fin de prestar 
dec la rac ión en el ju ic io de faltas 
correspondiente, como denunciado. 

León, 9 de Diciembre de 1932.—El 
Secretario habilitado, Cánd ido San
t amar í a , 

i 
* .* 

Bajo los aperbimientos proceden-^ 
tes en derecho se cita a Mart ínez V i -
llanneva, Honesto, de 48 años , viudo, 
natural de Vil lacedré, Ayuntamiento 
de Santovenia, de vecindad ambua 
lante, jornalero y a un tal Modestó) 
natural y vecino de-Bembibre, de 
unos 32 años , casado, con tres hijos, 
vistiendo pan ta lón de pana roja, 
chaqueta de corte deteriorado roja, 
calzado con alpargatas con suela de 
goma y boina, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante el Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, a declarar en el 
sumario n ú m e r o 68 de 1932, sobre 
lesiones, con apercibimiento de que 
no compareciendo les p a r a r á el per-
ju ic ioa que hubierelugar en derecho. 

Dado en La Vecilla, a 7 de Diciem
bre de 1932.—Gonzalo F. Valladares. 
—Carmelo Molins. 
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